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ANUNCIO 

EL DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS HA 
DICTADO RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA LA RELACIÓN PROVISIONAL 
DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS A LAS PRUEBAS SELECTIVAS CONVOCADAS 
PARA LA PROVISIÓN DE 7 PLAZAS DE MEDICO/A ESPECIALISTA 
(GINECOLOGÍA/OBSTETRICIA) DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 
 

Por resolución del Director General de Planificación de Recursos Humanos de 26 de 
julio de 2022 fueron convocadas pruebas selectivas para la provisión de 7 plazas de la 
categoría de Médico/a Especialista (Ginecología/Obstetricia) del Ayuntamiento de 
Madrid.  

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se han contabilizado un total de 16 
instancias, de las cuales, según consta en su declaración responsable, todas cumplen 
con los requisitos para su admisión por el turno general ordinario. 

El punto 6.2 de las Bases Generales por las que se regirán los procesos selectivos que 
convoque el Ayuntamiento de Madrid para la selección de personal funcionario, 
aprobadas por resolución de 9 de julio de 2020 del Director General de Planificación de 
Recursos Humanos, (BOAM núm. 8683, de 14 de julio de 2020) establece que, 
terminado el plazo de presentación de solicitudes, el titular del órgano competente 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y 
excluidos/as, la cual deberá publicarse en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid 
conteniendo, como anexo único, la relación nominal de aspirantes excluidos/as con su 
correspondiente documento nacional de identidad o análogo para los de nacionalidad 
extranjera e indicación de las causas de inadmisión. Dicha resolución será publicada 
también en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Madrid y en la Sede Electrónica 
del Ayuntamiento de Madrid (www.madrid.es) y contendrá la lista completa de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as. 

Estas mismas Bases disponen, en su punto 6.3, que los aspirantes excluidos/as 
expresamente, así como los que no figuren en la relación de admitidos/as ni en la de 
excluidos/as, dispondrán de un plazo único e improrrogable de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial 
del Ayuntamiento de Madrid, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión 
o su no inclusión expresa, siendo definitivamente excluidos/as del proceso selectivo 
quienes no subsanen los defectos justificando su derecho a ser admitidos/as, dentro del 
plazo señalado. 

Corresponde al titular de la Dirección General de Planificación de Recursos Humanos 
la competencia para convocar, aprobar las bases y resolver las convocatorias de 
selección de personal, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Área de Gobierno 
de Portavoz, Seguridad y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 
11º 1.2 b) del Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid, de organización y competencias  del Área de Gobierno de Hacienda y Personal, 
modificado  por Acuerdo de 30 de enero de 2020 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid (BOAM núm. 8.573 de 3 de febrero de 2020). 

En su virtud, el Director General de Planificación de Recursos Humanos ha aprobado 
con fecha de 13 de diciembre de 2022 la siguiente 
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RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de admitidos/as a las pruebas selectivas 
convocadas por resolución del Director General de Planificación de Recursos Humanos 
de 26 de julio de 2022 para la provisión, de 7 plazas de la categoría de Médico/a 
Especialista (Ginecología/Obstetricia) del Ayuntamiento de Madrid. 

SEGUNDO.- Disponer la publicación por el órgano competente, de esta resolución en 
el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid no existiendo aspirantes excluidos. Los 
aspirantes que habiendo presentado la solicitud no aparezcan en el listado de admitidos, 
dispondrán de un plazo único e improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de 
Madrid, para subsanar el defecto que haya motivado su no inclusión expresa, siendo 
definitivamente excluidos del proceso selectivo quienes no justifiquen su derecho a 
figurar en la lista de admitidos. 

TERCERO.- Disponer la publicación por el órgano competente, de esta resolución en el 
Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Madrid y en la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Madrid (www.madrid.es), conteniendo la lista provisional completa de 
aspirantes admitidos. 

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para general conocimiento. 

 
El Subdirector General de Selección. - Vicente Hernández Sánchez. 
 
 
 
 
 
 
 

(Documento firmado electrónicamente 
la identificación del firmante y la fecha de emisión figuran al pie 

del documento, pudiendo verificarse su autenticidad mediante el CSV indicado) 





 


 


 


 


Coordinación General de Presupuestos y Recursos Humanos 


Dirección General de Planificación de Recursos Humanos 


 


 


 


 


 


1 
 


ANUNCIO 


EL DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS HA 
DICTADO RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA LA RELACIÓN PROVISIONAL 
DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS A LAS PRUEBAS SELECTIVAS CONVOCADAS 
PARA LA PROVISIÓN DE 7 PLAZAS DE MEDICO/A ESPECIALISTA 
(GINECOLOGÍA/OBSTETRICIA) DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 
 


Por resolución del Director General de Planificación de Recursos Humanos de 26 de 
julio de 2022 fueron convocadas pruebas selectivas para la provisión de 7 plazas de la 
categoría de Médico/a Especialista (Ginecología/Obstetricia) del Ayuntamiento de 
Madrid.  


Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se han contabilizado un total de 16 
instancias, de las cuales, según consta en su declaración responsable, todas cumplen 
con los requisitos para su admisión por el turno general ordinario. 


El punto 6.2 de las Bases Generales por las que se regirán los procesos selectivos que 
convoque el Ayuntamiento de Madrid para la selección de personal funcionario, 
aprobadas por resolución de 9 de julio de 2020 del Director General de Planificación de 
Recursos Humanos, (BOAM núm. 8683, de 14 de julio de 2020) establece que, 
terminado el plazo de presentación de solicitudes, el titular del órgano competente 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y 
excluidos/as, la cual deberá publicarse en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid 
conteniendo, como anexo único, la relación nominal de aspirantes excluidos/as con su 
correspondiente documento nacional de identidad o análogo para los de nacionalidad 
extranjera e indicación de las causas de inadmisión. Dicha resolución será publicada 
también en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Madrid y en la Sede Electrónica 
del Ayuntamiento de Madrid (www.madrid.es) y contendrá la lista completa de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as. 


Estas mismas Bases disponen, en su punto 6.3, que los aspirantes excluidos/as 
expresamente, así como los que no figuren en la relación de admitidos/as ni en la de 
excluidos/as, dispondrán de un plazo único e improrrogable de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial 
del Ayuntamiento de Madrid, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión 
o su no inclusión expresa, siendo definitivamente excluidos/as del proceso selectivo 
quienes no subsanen los defectos justificando su derecho a ser admitidos/as, dentro del 
plazo señalado. 


Corresponde al titular de la Dirección General de Planificación de Recursos Humanos 
la competencia para convocar, aprobar las bases y resolver las convocatorias de 
selección de personal, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Área de Gobierno 
de Portavoz, Seguridad y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 
11º 1.2 b) del Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid, de organización y competencias  del Área de Gobierno de Hacienda y Personal, 
modificado  por Acuerdo de 30 de enero de 2020 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid (BOAM núm. 8.573 de 3 de febrero de 2020). 


En su virtud, el Director General de Planificación de Recursos Humanos ha aprobado 
con fecha de 13 de diciembre de 2022 la siguiente 


 







 


 


 


 


Coordinación General de Presupuestos y Recursos Humanos 


Dirección General de Planificación de Recursos Humanos 


 


 


 


 


 


2 
 


RESOLUCIÓN 


PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de admitidos/as a las pruebas selectivas 
convocadas por resolución del Director General de Planificación de Recursos Humanos 
de 26 de julio de 2022 para la provisión, de 7 plazas de la categoría de Médico/a 
Especialista (Ginecología/Obstetricia) del Ayuntamiento de Madrid. 


SEGUNDO.- Disponer la publicación por el órgano competente, de esta resolución en 
el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid no existiendo aspirantes excluidos. Los 
aspirantes que habiendo presentado la solicitud no aparezcan en el listado de admitidos, 
dispondrán de un plazo único e improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de 
Madrid, para subsanar el defecto que haya motivado su no inclusión expresa, siendo 
definitivamente excluidos del proceso selectivo quienes no justifiquen su derecho a 
figurar en la lista de admitidos. 


TERCERO.- Disponer la publicación por el órgano competente, de esta resolución en el 
Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Madrid y en la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Madrid (www.madrid.es), conteniendo la lista provisional completa de 
aspirantes admitidos. 


Lo que se hace público a los efectos oportunos y para general conocimiento. 


 
El Subdirector General de Selección. - Vicente Hernández Sánchez. 
 
 
 
 
 
 
 


(Documento firmado electrónicamente 
la identificación del firmante y la fecha de emisión figuran al pie 


del documento, pudiendo verificarse su autenticidad mediante el CSV indicado) 



http://www.madrid.es/



				2022-12-15T14:40:50+0100

		HERNANDEZ SANCHEZ VICENTE - 30802995S










   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida       I6YUu2XH0XxkOa36cZ7NfG3k1qQ=  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida    OrganizacionEmisora SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA  versionPolitica 23  usoCertificado digitalSignature | nonRepudiation | keyEncipherment  pais ES  subject CN=HERNANDEZ SANCHEZ VICENTE - 30802995S,givenName=VICENTE,SN=HERNANDEZ SANCHEZ,serialNumber=IDCES-30802995S,T=SUBDIRECTOR GENERAL,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  numeroSerie 1481718171  NombreApellidosResponsable VICENTE HERNANDEZ SANCHEZ  NIFEntidadSuscriptora P2807900B  idPolitica MITyC  entidadSuscriptora AYUNTAMIENTO DE MADRID  tipoCertificado SIA Empleado Público Cualificado Medio  clasificacion 5  NIFResponsable 30802995S  unidadOrganizativa DIRECCION GENERAL DE PLANIFICACION DE RECURSOS HUMANOS  nombreResponsable VICENTE  numeroIdentificacionPersonal   ApellidosResponsable HERNANDEZ SANCHEZ  segundoApellidoResponsable SANCHEZ  organizacion AYUNTAMIENTO DE MADRID  primerApellidoResponsable HERNANDEZ  validoHasta 2025-12-22 lun 10:19:01 +0100  validoDesde 2020-12-22 mar 09:49:01 +0100  puesto SUBDIRECTOR GENERAL  idEmisor CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  extensionUsoCertificado KeyPurposeId 0:  TLS Web client authentication
KeyPurposeId 1:  E-mail protection  politica 1.3.6.1.4.1.39131.10.1.4,2.16.724.1.3.5.7.2,0.4.0.194112.1.0    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureFormat:code:ValidFormat   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureCore:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:Valid  CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1481718171    CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1481718171 CN=HERNANDEZ SANCHEZ VICENTE - 30802995S,givenName=VICENTE,SN=HERNANDEZ SANCHEZ,serialNumber=IDCES-30802995S,T=SUBDIRECTOR GENERAL,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     O1j7VIUU1v8zqkjN+/AiNwtkNMc= 2022-12-15T13:41:40.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524892 CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     7+knXuXir4Rjm7xMTF8Qr0XL9FQ= 2022-12-15T13:41:40.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524809 CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature      yJPaYBfLOmphRjn6TbdjVKtHUQ0= urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:AdES:forms:B-Level http://uri.etsi.org/103172/v2.1.1#


